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deberán actualizarse una vez conocidos les presupuestos para
1983 y la valoración de~initi"'a & que Se refiere el apartado
anterior.

H} Documentación y ~6diBnt61 de, /.os servicio. qUfl ,8.
traspasan.

La enlrega de la documentaci6n y 6.xpcdhmt¡;s de los ser
vicios tra!iP~ados y la resolución de aquellos que se hallen
en trarr-Jitacién Se re!lilzaré. de contormida.d con lo previsto en
el articulo a:Q del Real Decreto 382S/19a2. de 15 de diCIembre,
por el que se aprobaron las nonnas de traspaso de servidos

del Estado a 1& Comunidad Autónoma de Andalucía y funcio
namiento de la Comistón Mixta prevista en la- disposlc16a
transitoria segunda de su Estatuto de Autonom1a.

n Fecha de efectividad de Ú1I transferenciaa.

Los traspasos de ~anes y medios objeto de- este acuerdo
tendrán efectividad a partir del dia 1 de enero de 1003.

y para -que conste expedimos -la presente certificación en
Madrid a 'J:1 de _diCiembre de 1982,-Los s,ecrete.r1oJ.. Valertano
Muñoz López y Maria Soledad. MEñeos Marco... • 'l'RAHSFUam. A ~ -~.. .~- "
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~321 REAL DECRETO 31'/1983, de 23 de febrero, por .1
que se modtfiCG .1 Real Decreto 92811980, ds 18 ck1
abrtJ~ relativo 11 la delegación del Gobierno en la
explotación del .tlJtema eléctr~co.

El Rea.l Decreto 92611980, de 18 de abril, creó la figura del
Delegado del Gobierno en la Asociaci6n de Empresas para la
Explotaci6n del Sistema Eléctrico. Esta disposici6n fue madi.
ficada por el Reál Decreto 2000/1980, de 3 de octubre, que ads
cribi6 el cargo de ")elegado del Goblerno en ASELECTRICA aJ
Suhdirector general de Energía Eléctrica., . '

SLn embargo, parece ahora conveniente separar ambos cargos
., fac1lital' al Delegado del GobiemQ la dotaci6n -de 108 mediol

necesartol para llevar a cabO su misión con toda la eftcacla de-
seable . .

En 'su virtu~ a iniciativa del Ministro de Industria y Energía
y a propuesta del Ministro de 1& -Presidencia y previa deUbera
c16n del Consejo de M1n1atrol en SU reuni6n del día 2S de le
brero de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0. El articulo 2.°, 'Párrafo 2.° del Real Decreto 928/
1980, de 18 de abrii, que ha.bla sido. modificado por el Real" De
creta 2000/1980, de 3 de octubre. queda de nuevo redactado ..
los SigUi~nte~ yrminOI;
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El Ministro de la Presld~ncia,

JAVIER MOScaso DEL PRADO Y MUfaOZ

(*) El presente anexo simplificado reprellent& búicamente UT'a sin·
tesis d. len aDeX08 generales 1 y 2 de la instrucción, en los que habré.
que inspirarse pan. desarrollar y especificar observaciones concret.a.a
f!Ul cada apartado,

El MinIstro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR-

6323 OR.DEN ele 10 ele enero de "'3 sobre valoración
de bienes 'en el me~cado hipotecario.

nustrfstmo seftor:

La Orden ministerial de 14 de junio de 1982 aprueba la ins
trucción sobre valoración de bienes admitidos en garantia en
el .mercado hipotecario de forma especifica para cada grupo
de bienes con posibilidad de acceso al mercado.

La experiencia viene- demostrando que el volumen más im
portante de vaior1lciones está. constituido por viviendas indi
viduales, para las que resulta, en muchos casos, compleja y
excesivamente pormenorIzada la forma de tasar. con la con
siguiente repercusión en los costes de valoración Y. en defi
nitiva, en los costes financieros de la operación de crédito para
el prestatario. -

Por -lo tanto, parece conveniente permitir la posibilidad de
que lavalorac16n de las viviendas individuales pueda realizar
se por un procedimiento simplificado, que -aúne la eficacia
y seguridad de la valoración con la. rapidez en su gestión y
la disminuci6n del coste del servicio,

En su virlud. este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Se modifica la instrucción sobre valoraci6n de bie
nes en el mercado hipotecario regulada por Orden ministerial
de 14 de 1unio de 1982. en la forma que posteriormente se re
seña en esta Orden.

Segundo.-Se establece un anexo simplificado de valoración
de viviendas individuales que P<"'(irá. utilizarse potestativamente
par las Entidades prestamistas y Entidades de tasacIón,

Tercero.-Se autoriza a la Dirección ~neral de Política Fi
nanciera a dictar ·1as normas de interpretación y aplicación de
la instrucci6n de valoración, asf como las de modificación so
bre aspectos concretos que no implique alteraciones en normas
de superior rango.

C~arto.-La p1"egente Orden entraré. en vigor" el día siguien·
te de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo ~ue digo .. V. l.
Ma lid, 10 de_ enero de 1983. BOYER SALVADOR

fimo. Sr. Secretario de Estado de Economia y Planificaci6n.

MODIFICACiONES A LA INSTRlJCCION SOBRE VALORACION
DE BIENES EN EL MERCADO HIPOTECARIO 1°)

En el titulo 1.1, .Edificios terminados y frucUfero-, 1.1.1 .Vi-
viendas-. se introducirán las siguienteS modificaciones:

2, Descripción de la garantta'!
o. Identificación de la garan~a.

Se adadirán los siguientes subapartadoS:
el> Clase de protección públlca.-Se indicaré. si está o no

acogida a protección pública" Y. --.-en caso afirmativo. a qué
modalidad.

e) Régimen de ocupación.-Se indicará, en caso de estar
ocupada. si lo está por su propietario o arrendatario o cual
quier poseedor con Utulo )egftim~.

En 'sU virtud, • propuesta del Ministro de Economia y Ha.
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del df~ 23 de febrero de 1963.

DISPONGO,

Articulo VI En \1$0 de la autorización concedida al Gobierno
por el articulo segundo. siete, de: Real Decreto~ley 24/HIB2, de
29 de diciembre, de medidas urgentes en materla presupues
taria, financiera S' tributaria, 8El acuerda incrementar en ciento
sesenta y cin.co mil mtuon~s de pesetas nominales la emisión
de Deuda del Tesoro dispuesta pór el Real Decreto 42/1983. Como
resultado de este incremento. la Ueuda del Tesoro en circulación
durante 1983 no podré. exceder, en ningún caso, de cuatrocientos
mil millanes de pegetas nominales.

Art. 2. 0 Los pagarés del Tesoro que se emitan en virtud de
este Real Decreto telldrAn las caractertsticas que señala el Real
Decreto 42/1983. de 12 de enero. y la Orden ministerial de 13 de
enero de 1983.

Art, 3.0 Se autoriza al Ministerio de Eoonomia y ·Hacienda
pera dicta!; las disposiciones que sean necesa,rias para la elecu·
ción de este Real Decreto, y a la Dirección ~neral del Tesoro
y Politica Financiera para acordar y realizar los gastos que
origine la prese.nte emisión de Deuda y adoptar las medidas
y resoluciones que requiera la ejecución de la misma.

Art. ".0 El presente Real Decreto entraré. en ....igor el mismo
I dia de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado_,.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.

de febrero de 1983.

JUAN CARLOS ~.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

..El D~legado del Gobierno, con rango de Director general.
leré. nombrado por Real Decreto. a propuesta del MinIstro de
Industria y Energía.•

Art. 2.° El artículo, 3.° del Real Decreto 926/1980. de lB de
abril. quedará redactado en los siguientes términos:

.ArUculo 3.° 1. Las instrUcciones qUe el Ministerio de In·
dustria y Energía elabore sobre la explotación del sistema eléc·
trico serán impartidllB a los órganos de A5ELEcrRICA 8 tra·
vés del Delegado del Gobierno.

2. El Delegado del Gobierno en ASELECTRICA dependerá,
a todos los efectos, del Ministro de Industria y Energfa, a través
ele la Secretaría General de la Energía y Recursos Minerales. de
quien recibirá las directrices para su actuación._

Art. 3.° 1. Al articulo 4.° del Real Decreto 929/1980, de 18 de
abril. te adadlrá un apartado, letra fl. que, literalmente dioe~

en Inspeccionar -en todos sus aspectos los centros de transfor
mación "Í distribución, laa lineas y loa centros de contz-ol de las
Empresas eléctricas, asf como todos los gastos lIgados directa
mente a la producción y transporte que puedan incidir en la
explotación económica del sistema eléctrlco._

2. Como apartado final de este mismo articulo se afladiré.,
además, el siguiente mandato:

.A este fin, tanto los órganos y servicios de ASELECTRICA
como los de las Empresas eléctricas propietarias, prestaré.n al
Delegado del Gobierno y sus representantes toda la colabora-
ción necesaria._ " . .

DISPOSICION ADICIONAL

6322 REAL .DECRETO 380/1983. de 23 de febrero, por el
que .e dispone la emisión de Deuda del TeBoro,
'nterior y amortizable, durante el ejercicio de 1983.

El Real Decreto·ley 24/1982, de 29 de diciembre, de medidas
urgentes en materia presupuestaria, financiera y tributaria, en
BU artjculo segundo. uno. segundo, autoriza al Gobierno para
que, a propuesta del. Ministerio de Economía y Hacienda. pueda
1ncrementar durante 1983 en ciento veinte mil millo.nes de pese
tas el importe de la Deuda del Tesoro en circulación, con la
finalidad de· financiar los gastos presupuestarios para 1982 que
ea prorrogan. ,

Por otl"Q. parte, el citado articulo, en su número siete, esta
blece que el Tesoro Público, para atender a sus necesidades
financieras a partir del 1 de enero de 1983 podrá disponer de
crédit9 .del Banco de España hast.a ellfmite máximo del 12 por 100
de los gastos autorizados en los Presupuestos Generales -del Es
tado para- 1982, prorrogados, facultándose al Gobierno para que,
a propuesta del Ministro de .Economia y Hacienda, sustituya
disposiciones sobre este crédito por una mayor emisi6n de
Deuda del Tesoro sobre la autorizada en el párrafo _anterior.

En uso de la citada &utorización y ecn objeto de atender
la previsible dema.nda futura de pagarés del Tesoro V fomentar
el ordenado y eflciente funcionamiento del mercado, procede
lm:;rement.ar la emisión de Deuda del Tesoro, interior y amor~
tizable, dispuesta por el Real Decreto 42/1983, por un importe
tal que en nin,gún caso la Deuda del Tesoro· en circulación
en 1983 exceda de cuatrocientos mil millones de pesetas nomi
nales,

Para asegurar la conformidad de la.s funciones administra
tivas, y hasta tanto no se produzca el nombramiento de Delega
do de A5ELECTRICA, tJ Subdirector general de Energia Eléc
trica continuará ejerciendo las funciones que _oorresponden a
aquél,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministro de Industria y Energía, con 1& aprob!l.Ción
de la Presidencia. del Gobierno, dictará las disposiciones orgáni
cas necesarias para la ejecución. de lo dispuesto en el presente
'Real Decreto. ."

Segunda.-El Ministerio de Economia y Hadanda realizaré. las
modifica.ciones presupuestarias pendientes en orden a la habil1
taci6n de los créditos necesarios para el cumplimiento de lo
previsto 'fin el presente Real Decreto, que no implicará aumento
del gasto público.

Tercera.-Queda derogado el apartado número 2 del ar
ticulo décimo· del Real Decreto 2000/1980, de 3 de actu'bre, y
cuantas· disposiciones de igual e inferior rango en cuanto se
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto, que en
traré. en vigor el mismo d!a de su publicación en -el .Boletin
Oficial del Estado_.

. Dado en Madrid a 23


